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numero

Finca
numero

Superficie
Propietnrlo
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107-A·I00
l07-A 101
](J7 A-I02
lOí-A-I03
IO'i-A-IQ4
I07-A-105
I07-A-105
l07--A-I05
lOT-A-lOS
107-A-lú6
l07-A-I07
lo"'-A-IOR
107-A-I08
l07·A-IOB
l07-A-fo9
l07-A-110
l07-A-110

59
83
97
57
40
20
21
22
53
36

168
170
17.5
131
132

4:1
47

Clementina Varela '"
Herederos de JoSé Varela
1.uzdiv'ina Varela . ..
Herederos de Manuel Varela , .
Serafil1.·'Varela .
Jesús Vareta Dapena
Jesús Vareta Dapem't
JesusVatela Dapena __ ..
Jesús Varela Dapena , .
COrlstantülOVarelaSierra .
Constantino Viéitez
José Viéitez .'.
José VÍeÍtez ..
José Viéitez ..
Manuel Viéitez
Manuel Vilar
Maílüel VHar

o,ooeo
0,0090
0,00025
Ü,W90
<',0170
0,0020
e 0.100
0,0200
0,0033
O,OH·O
O,l1BO
O,02GQ
0,0172
0,0004
0,00]1
0;02.4U
C,0160

Virta de Baixo 1

1

Munte bajo.
Val de Carballeim. Labradío secano,
PorceHna .. ..... L8bradío secano.
Virta de Buixo Prado.
Cabroso Labradío. secano.
~r~gue~ra ". Prado.
1r~gue~ra Monte bajo.
Tnguelra «,............ Predo.
Vírta de Baixo ?'-1ont<l bajo,
Cabroso . ~a,bradfo secano.
Toxeíra v"ado.
Toxoira ,... P."ado.
Toxeira ... Labradio secano.
roxeira Labradío secano.
Pcrgu!1ones Prado.
üibroso Monte bajo.
Cabroso M:onte bajo

•
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION .de laUnive.rsídadde Zaragoza por
la que se señala fecha paTa el:levantam·iento del
aeta previa' a la oc-upaci6nde U1l(t finca afectada
por la ampliación de la Facultad(üVetarinafia.

Por Decreto 2896/1972, de 15de septiembre, sea(:ordó 1&'6pli
cación del excepcional procedimiento previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de: dicll'lmbre de 1954
al expediente instruído por la Junta de ConstrucCiOjles.lnstaJa.
ciones y Equipo Escolar para octrpar una finca·de 400 . metros
cuadrados, afectada por la ampliación de la Facultad'de Vete·
rinaria de Zaragoza,

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo S2 precitado. se convoca alas titulares de cualquier de·
recho sobre la mencionada finca para qu~ el dJaltde diciembre
próximo, y a las once horas, comparezdan én este Rectorado,
al objeto de trasladarse posterlormen~,sifuer~ne(lesario.al
terreno y proceder al .Jev&ntamjento ·del.aeta .})revia:a la .ocu
pación de la finca afectada. A dkho acto debent-asis1tr.el inte·
resada aportando lo!': dccumentos'acred,itativos.desu titulari
dad, pudiendo hacer acompañar a SU costa de susPnritos y u'n
Notario, . ..

Lo que se hace público para general conócimicrdo.
Zaragoza, 3 de noviembre de 1972<-~lRector,JustlníaooCa

sas Peláez.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaria sobre V Convo
catoria de Expertos de Asistencia Técnica en el
extranjero.

Ilmo. Sr.; Esta Subsecretaría, a tehor de las atribuci-onesque
le confiere la disposición final de la .()rden .dé27 de'febrero
de 1971 {·Boletín Oficial del Esta<io.. númer06L de fecha 12 de
marzo) por la que. se aprueban las norrtlilsdareclutamiento,
situación y actuación de los' expertos enviados: por el Ministerio
de Trabajo a misiones de asistencia técnica'ertel e;xtrantero,
ha resuelto anunciar, a efectos de ·su provisión las vacantes de
Expertos de Asistencia Técnica q'Ue acontinuacioh se detallan;

l. VACANTES QUE 'SE CONVOCA/{

Las vacantes que se convocan son las sig'ujente.s:

Bolivia.-Experto en Formación de,f\dp-Itos (sector agrícola}.
Costa Riea.-Experto Planificador (séctorma,rfthno-pesquero).

Experto en Carpintería de Ribera: Experto enFrío -industriaL·
Ecuador.-Experto en Recursos Humanos. Exparto en Fonna·

ción de Adultos,
Honduras.-Experto Planificador (hoStelería),
Gua;temala.-Experto en Ganadería, "
Peru.-Experto en Praticultura.

n. CONDICIONES GENERALES DE LA CO:'lVOCATORIA

L Solicitud de plazas.-Las instancias deberán dirigirse al
ilustrísimo .señor Subsecret.ario del Departamento (Subdirección
General de Asuntos Sociales Internacionales), acompañando·de·
tallado ..-curriculum vitae.. , en el que se destacarlin aquellos
aspectos relacionados' con .las experiencias del aspirante en los
campos objetQ de la misión a la que aspira. Si el aspirante
solicita- más de una vacante, deberá remítir para cada plaza
en particular u'na instancia y una copia del "currículum vitae'".

El personal, delDe~tamento o de sus Organismos autóno·
mas o tutelados que desee tomar parte en el concurso presen·
tará sus-instancias a través· de la Dirección General de la qUE
dependa, la que, a su vez, las cursará informadas a la Subse·
cretarIa del Departament.o {Subdirección General de Asuntm
Sociales Internacionales), teniendo presente q'ue el plazo de re·
cepción en la Subsecretaria. finaliza el' día- 14 de diciembn
próximo.

Los aspirantes Ubres deberán presentar las instancias en el
Registro General del Ministerio. finalizand:R el plazo de recep·
ción de las mismas el día 14 de diciembr-e próximo,noadmí·
tiéndase las documentaciones que lleguen con posterioridad
cualquiera que sea la causa de su retraso:

Los candidatos presoleccionados serán entrevistados en la
S'ubdirecci6nC'-<eneral de Asuntos Sociales Internacionales a efee
tos de completar los puntos de iuicio que se estimen necesarim
para la -selección final, pudiendo -exigir" en su caso, la presenta·
ción de los-documentos y justificantes'que estime oportunos,

2. Nombr(11Jliento, situación, regimen económico, jornada de
trabajo y vCtcaciones.-EI nombramiento, situación. régimen eco·
nómico, jornada de trabajo y vacaciones ~iene establecido por
la Orden de 27 de febrero de 1971 ("Boletín Oficial del Estado~

número 61) y por las condiciones específicas fijadas para cada
vacante.

3. Documentación personal.-Los E):pertos seleccionados de·
berán diSpOner lo necesario para tener en regla su documen
tación personal: Pasaportes. certificados internacionales de va·
cunaCión. visados y cualquier otro documento de carácter pero
sonal que precJsen"'tía:ra su· incorporación al. puesto de trabajo,

4. Incorporación ds la8 Expertos.-Los Expertos deberán es~

tar' dispyestos. para inídar el cumplimiento de la misión en las
fechas previstas- en su nombramiento.

Caso de que la misión deba I:etrasar la fecha del comienzo
de actividades, se (:Qmunicará el cambio de fechas al Experto
en cuestión con antelación suficiente.

En el cago de que por circunstancias ajenas al Departamento,
la misión no llegue a efectuarse, quedarán sin efecto los nom·
bramientos o contratos que se hubieran extendido a los E.xper
tos seleccionados.

III. Cmtnl-nO}.:ES ESPECULES DE CONvocATORIA PARA CADA .Vi\CANTE

Las condiciones e~peciales de convocatoria para cada'vacante
pueden estudiarse. en las Delegaciones Provinciales de Trabajo,
en las Universidades Laborales, en las Gerencias Provinciales
del Programa de Promoción Profesional· Obrera y en la Subdi
rección General de Asuntos Sociales Internacionales (Asesoría
Permanente de Asistenda Técnica InternafiionaU deL Ministe· .
río de Trabajo.

IV. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA

La presente -convocatoria se resolverá antes del 20 de di
ciembre del corriente afto•. comunicándose seguidamente el re·
suHado para .conocimiento yeftlctos de los interesados y, en
su caso. de las correspondientes autoridades.
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